RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008570 , E.  7328/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública 10/2013, convocada para la contratación de servicios de traslados especializados para adultos y pediátricos para el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31.10.2013, se presentaron tres firmas: Emi Ltda.,  Ucem S.A. y  Siet S.R.L.;  
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19.11.2013, expresó que la oferta de Emi Ltda. no se ajustó a lo solicitado en la descripción del Pliego Particular de Condiciones “la firma adjudicataria tendrá un plazo máximo de una hora para presentarse en la unidad asistencial que lo convoque para hacer efectivo el traslado:..”. La oferta 1 de Ucem S.A. tampoco se ajustó en la descripción del objeto ya que especifican en su oferta que no se comprometen a brindar disponibilidad permanente. Y por último, se sugirió solicitar a SIET S.R.L. mejora de precio para el ítem 1, único item cotizado por esta empresa;
3) que con fecha 29.11.2013, se solicitó a la empresa Siet S.R.L. mejora de ofertas (Artículo 66 Inciso 8);
4) que del acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 04.12.2013, surge que considerando que la empresa Siet S.R.L. cumplió con los requisitos mínimos, la documentación exigida en el Pliego Particular y que el precio resulta conveniente, se recomendó la adjudicación a dicha empresa del ítem 1: hasta 150.000 kms anuales de traslados en móviles especializados entre ciudades para adultos y por km recorrido desde la salida del Centro con paciente;
5) que consta Resolución Nº 124/2013 de fecha 05.12.2013 adoptada por el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la cual se adjudicó el item 1, a la empresa Siet S.R.L., por hasta 150.000 kms anuales de traslados en móviles especializados entre ciudades para paciente adulto. Por km recorrido con paciente desde la salida del Centro, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, precio unitario: $ 95 impuestos incluidos; monto Total oferta:     $ 14:250.000 impuestos incluidos;
6) que el período de la contratación es de un año y comenzará a ejecutarse en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario luego de la intervención de este Tribunal y será prorrogable por dos períodos de un año; 
7) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto por la suma total de $ 14:250.000 impuestos incluidos, así como las eventuales prórrogas por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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